
 

ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES PARA EL ESTADO ZACATECAS 
SEGUIMIENTO DEL INMUJERES  

 
FECHA  30 de mayo del 2019 
SEDE INSTALACIONES DE Ecoparque centenario de zacatecas. 

 
PARTICIPANTES 

 
• Nadia Sierra, representante de la Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres. 

• Abel Saldaña Gonzalez, representante de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres. 

• Sayda Yadira Blanco Morfin, representante, del 
Instituto Nacional de las Mujeres. 

• Liliana Onofre, representante de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 

• Mónica Elivier Sánchez González, representante de la 
Universidad de Guanajuato. 

• Verónica Aguilar Vázquez, representante de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas. 

• Martha Guerrero Ortiz, representante de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas. 
 

 
OBJETIVO DE LA 

REUNIÓN 

SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES REALIZADAS POR EL GOBIERNO DEL 

ESTADO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE DICHA DECLARATORIA. 

 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 

I. Bienvenida a cargo de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 
II. Seguimiento al Programa de Trabajo del Sistema Estatal 
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres: Acciones de Prevención, Seguridad, 
Justicia y Reparación de la Violencia Feminicida para el 
Estado de Zacatecas. 
1er informe de Avance a las acciones a corto plazo del 
Programa de Trabajo del SEPASEV. 
 2° Informe de Avance a las acciones a mediano plazo del 
Programa de Trabajo del SEPASEV. 
III. Informe y aportaciones de insumos para la evaluación de: 



 

a) Creación y fortalecimiento de albergues, casas de medio 
camino y refugios para mujeres víctimas de violencia, sus 
hijas e hijos; 
b) Fortalecimiento, emisión e implementación de las 
órdenes de protección para mujeres víctimas de violencia; 
c) Unidades de Atención Inmediata a Mujeres Víctimas de 
Violencia; 
d) Sentencias con Perspectiva de Género, e 
e) Implementación del Protocolo de Atención a Mujeres 
Desaparecidas y Grupo Técnico de Colaboración del 
Protocolo Alba. 
IV. Asuntos Generales. 
V. Acuerdos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDOS  

Como asunto general 
• Solicita se revise el expediente de Nayeli, el caso de 

feminicidio.  
• Actuación de sus escoltas y la actuación de la persona 

que estaba en contacto con Nayeli.  
 
Acuerdos del GIM 

• Plazo de 15 días para que entreguen el programa 
municipal. 

• Se observará el Programa de Trabajo 
• Elaborarán instrumentos de análisis para 

recomendaciones y seguimiento. 
• CONAVIM recabara las observaciones. 

  
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

MAESTRA YADIRA BLANCO MORFÍN 


